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DIARIO D E ADRID f". 

DEL MIÉRCOLES $ DE MAYO DE 1813, 

San Fia V. Papa, y la Conversión de S. Agustín. =. Quarenta horas 
en la iglesia de monjas de la Magdalena. 

Observ. meteorológicas de ayer . Afee astr. de hoi. 

Épocas. Termémet. 

i 
7delam. 

i sde ld ia . 
5 dé la t . 

Barómet. 

7 s. 0. 
IÓ 5. 0 . 

1$ S. 0. 

2 s p . » i | i 
a ,*p . l i | l 
3$p . I I 1 

Atmósfera. ¡El 6 de la ¡una. 

Norte y R 7 ["Salé el sóT~á 
N.-aord-ou. y R.uas 5, y se pone 
N.-nord-ou. y R. |á las 7. 

Don Magín Ferrer, caballero de la Orden Real de España , corregidor 
interino de esta villa. 

Habiéndose observado que una considerable porción de gentes de ambos 
sexo. se han dedicado á extraer los materiales de varios conventos, quar-
teles y otros.edificios públicos y particulares , sin que hayan bastado á 
contener semejante exceso las rigorosas pen3s que se han impuesto á los 
que han sido aprehendidos; deseando contener tales robos, y ¿vitar los; 
perjuicios que con ellos se causan al estado , á los particulares, y á las 
buenas costumbres, MANDO: 

t.° Toda persona , de qualquier sexo y edad que sea , á quien se1 

aprehendiere en los mismos edificios, en las calles ó en qualquiora otra 
parte con tejas, baldosas, hierro, maderos, puertas ó ventanas de los re­
feridos edificios, ó de qualquier otro que no se esté demoliendo por cuen­
ta de sus dueños, 6 ele orden del gobierno, será arrestada por los alcal­
des de barrio,, tetadores de Policía urbasta, ó por qualquiera otro de mis 
dependientes; y dándoae el correspondiente aviso se la impondrá la pe­
na de quatro meses al presidio dei Prado siendo varón, y si fuese muger 
sufrirá seis meses de prisión en la cárcel de Villa. 

a." A todo aquel á quien se.apreheudie;e comprando los referidos 
materiales, ó que se indague los haco-nprado, sea á hombre, muger 6 
niño, ó bien Sea á los soldados baxo qjalquier precexto , ademas de ha­
cerle responsable de todos los danos causados ea el .edificio á que perte-' 
nezcan los materiales, se le exigirán 330 ducados de multa, ó mas según 
la cantidad y calidad comprada, y sufrirá un mes de prisioa •; y en caso 
de no poder pagar dicha multa y el importe de los daños, se le conmu­
tará en quatro ó mas meses de prhion en la propia cárcel. 

3.0 Los dueños de casas que en la actualidad las estén demoliendo, 
me darán aviso por escrito en el preciso tc^mino-de 24 koras de las que 
sean; y desde este día deberán tener un quademo foliado, y rubricado 



$*o 
por el presente escribano de Pclkía urbana , en que se sienten día por 
día los materiales que de e'íis venden, con expresión de la cantidad, cla­
se , y sujetos á quien lo hacen, especificando las senas de las casas don­
de viven los compradores. 

"4.0 Los dueños ó apoderados de casas que en lo sucesivo hayan de 
hacer estas demoliciones, me darán igual aviso el dia antes de empezar* 
las, presentándome el quadern,o para que se folie y rubrique. 

<¡.° Usos y otros estarán obligados á exhibir los referidos quailer-
nos, siempre que para ello fuesen requeridos de mi orden: y si se justi­
ficase que han sentado en ellos partidas que realmente no hayan vendi­
do , ó que procedan de otros edificios que los que están demoliendo , se 
les impondrá la,multa de 200 ductdos, aplicadas todas ellas á la manu­
tención de los presos de las cárceles, excepto la tercera parte, que se apli­
cará á les denunciadores ó aprehensores. 

Y para que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignorancia 
eri caso de contravención, he mandado fisar ejemplares del presente eu 
los parages' acostumbrados, y que se inserte en el diario. Madrid 4 de 
mayo de, 1813.—Magín Ferrer.r=Concuerda eon su original, á que me 
reama.—ÍS! escribano de Policía urbanarrAntonio Lozano y Anaya. 

Madrid 12 de abril. 
No hai cosa mas fácil en el dja que ccmpüar en un quaderno varios 

artículos que puedan luego llamarse constitución política de un estado,, 
porque los materiales abundan en los buenos libros, y solo en la obra 
de Mr. Eacroix se encuentra suficiente copia de modelos i pero siempre 
ha sido mui difícil apropiar al carácter, á las costumbres y á la situa­
ción natural y política de un pueblo determinado las leyes convenien­
tes para reformar sust vicios, y conducirle á aquel grado de prosperidad 
de que es capaz. Si la decantada obra de Cádiz fuera algo mas que un 
sistema abstracto de leyes fundamentales, y ya que no pudiese tener otra 
sanción que la fuerza de la voluntad general de los individuos para 
quienes se hizo, esta se expresara en ella mas bien que las ideas ceñidas 
de quatro semi-liseratos, que aprovechándose de los frecuentes momen­
tos de anarquía en que ha estado aquella parte de la nación española, 
han qucrjdo suponer común el acaloramionto propio de sus cabezas, á 
i o menos por algún tiempo se hubiera templado la discordia de intere­
ses que allí agita á los diferentes cuerpos de la antigua monarquía, con­
curriendo todos al mismo fin, y su nueva constitución se guardaría en 
las poblaciones adonde ha podido llevarse con aquel tesón y zelo que 
íütfe producir la novedad qüando se esperan grandes conveniencias. 
Mas ei pobre pueblo no conocía siquiera á los que se han llamado sus 
representantes; ha recibido el libro que le han dado, y no lo puede en-
tcnder¿ participa de la agitación de los párrocos y alcaldes en el tumul­
to de las elecciones; no experimenta luego mejora alguna de su situación 
particular; no advierte que sean mas moderadas las exacciones y cargas, 

A/iJjjtaíTjJsrjto ds Míidrjd 



ni rnss atendida» sus justas reclamaciones 5 que se defteqd&n mtjor su® 
propiedades^ que estén mas disciplinadas las tropas} y vitado rn fin que 
su situación es cada día íXias.J^aientable» maldice á los ufants rovadcre* 
y todos sus proyectos. Por otra parte e! clero, la r.oiiJeza/y otras corpo» 
raciones poderosas por su influencia eiiHa opinión, no están bien ave­
nidas con las nuevas reformas;, declaman abiertamente contra eilfs» 
mantienen una guerra declarada contra sus autores, y aumenten de este 
modo el descontento del pueblo, acostumbrado á respetarlas. Todo esto 
era muí natural que sucediese en una nación á quien el principio de 
nuestros disturbios se pudo conmover, representándola que se atentaba 
contra la religión y sus antiguas instituciones, porque se atacaba á sus 
viejas preocupaciones, y se la libraba de tiranos, de inquisición, de fraile», 
y de abusos, Los literatos, chasqueados y sin crédito, no pudiendo soste­
ner el choque que le dan á su obra dichas corporaciones .privilegiadas, 
levantan el gr i to , y plagan de declamaciones impotentes todos los pe­
riódicos de la insurrección. Ya hemos dado algunas muestras de estas 
escandalosas quejas, que tienen todos los síntomas de una contrarevolu-
cion verdadera, y la carta siguiente, copiada del nñm. $79 del Redactor-
general, es otra prueba de lo que llevaálos dicho. 

«Señor redactor : es desgracia sin duda de la nación espafiola, que á. 
pesar de tantos principios luminosos sobre el origen y organización de 
las sociedades políticas y derechos de los ciudadanos , heuios dé luchar 
contra las preocupaciones envejecidas del clero , que afecta todavía un 
aire de superioridad y despotismo sobre nosotros. Mayor desgracia es 
aun que los puebles no conozcan el carácter de sus opresores, ni los me­
dios obscuros y torpes de que se ^alen para dominarlos (1). 

»»E1 clero sabe muí bien aprovecharse de las menores circunstancia» 
favorables á sus intereses. l a nueva constitución no ha puesto límites 
ai número de los representantes eclesiásticos; y según se dexa traslucís 
de las elecciones de diputados , las cortes van á reducirse á un verdade­
ro conciliábulo, que sostenga de nuevo el edificio medio arruinado de 
la superstición (a). 

. (1) Esta que se llama desgracia es ana consecuencia necesaria del es­
tado en que se hallaba la nacionj siendo el origen de todos los males pre­
sentes el no haberla deducido con tiempo. ¿Los pririítpios luminosos, sen­
tados en muí pocas cabezas , cómo era posible que por sí solos destruye­
sen las envejecidas preocupaciones de todo un pueble? La revolución que 
ebrín los principioses mui lenta, y siempre peligrosa, si guiada por ellos 
la ha de hacer el pueblo. ¿Cosío es posible que se haya olvidado tan 
pronto el espantoso exemplo de la revolución de Francia? 

(¡) ¿Con que la constitución del 19 de marzo se halla amenazada si 
se juntan otras cortct? ¿Si habrá constitución del £&o 13? ¿Y quién du­
da que mientras dure !a insurrección de España seguirá los pasos de ía 
revolución de nuestros vecinos, y que habrá tantas constituciones como 
facciones victoriosas? (Se concluirá') 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Hoi miércoles $ se paga en la real casa de la moneda lo que se debe 
por plata entrada al fiado hasta el 30 d? abril inclusive. 

Quien quisiere hacer puja 6 mejora al arrendamiento del puesto que 
para la venta' de agua de cebada y orebau de chufas está establecido en 
la plazuela del Rastro por tiempo de 6 años, contados desde el dia de su 
remate, acuda á la secretaría de la municipalidad del cargo del Sr. D. 
Julián Gonza!-*- Saez, al que está hecha postura en 1100 rs. en cada un 
año; y para su remate se ha señalado el sábado 8 áe este mes , á las 12 
de su mañana, en las casas consistoriales. 

Se desea saber el paradero de Don Josef Barona para entregarle una 
carta procedente de Já'Rioja ; para lo quol se acudirá en casa de Doña. 
Aña Bebían la de Campuzano, calle de i'uencarral, nüra. 3, quarto s.° 

La maestra de niñas que vive calle de las Tabernillas , frente á la del 
Relox, nú :i. íó , quarto principal, en medio de la tienda y la carbone­
ría, lava 'mantillas blancasrde tul ú de punto á. 24 rs. con toda perfec­
ción i y con la misma las compone por rotas que estén, sin que les que­
de señal ni defecto'alguno, llevando por el trabajo á proporción de lo 
que tengan que hacer. 

VENTA. 
Se vende una berlina con caxa á ia inglesa y juego á la española, muí 

bien rratada y buena para camino. Darán razón en el taller de coches 
sito en la calle de la Luna ai salir á ia ancha de S. Bernardo. 

S I R V I E N T E : . 
En la tienda donde venden pan, sita en la calle de Relatores, en tra ra­

llo por la Trinidad á mano derecha, darán razón de un joven de edad de 
18 años, que sabe escribir, contar, guisar, y cuidar caballos, y desea ser­
vir dentro ó fuera de Madrid por el estipendio de 30 rs. mensuales y U 
manutención. 

NODRIZA-.. 
Manuela Fernandez, de edad de ¿o años, casada, solícita criar dentro 

ó fuera de su casa; tiene' leche de 8 meses, y quien la abone. Vive calla 
de ia Ruda, uúm. 1, quarto guardilla, primer portal á mano derecha, 
entrando por ia plazuela de la Cabida. 

TEATRO. 

En el de la Cruz, á las 7 de la tarde , se representará la comedia en 
3 actos titula.:.» ¿as L i g r ^ a s de una viud* ; seguirá una tonadilla , se 
bailará el bolero , y se conciairá coa un divertido saínete. ' , 

• 

Cea real privilegio. En la imprenta del Diario. 
á • 

kyusrtanúanto de Madrid 


